
' CONSEJO DEL PODER JUDICIAL.

Comité de Compras y CoDtrataciones
FORMULARIO OFERTA ECONÓMICA ORIGINAL

Adquisición Kit de reparación y mantenimiento de impresoras para et Poder JudicialTitulo del Proceso: CP-CPJ-8S-13-2025No. Expediente:

131-21122-4AII Office Solutions TS, SRLNombre del Oferente: RNOCédula:

5045118/03/2025Fecha: RPE:

ítem

núm.

L'nídad de

[Viedida
Descripción del Bien, Servicio y Obra Cantidad Precio unitario ITBISRDSITBIS % Precio Total

RD$ 18KIT DE MANTENIMIENTO IMPRESORA

Compatible con HP M506
Con rodillo de transferencia F2A68-67910.

Bandeja F2A68.67914 MPy 1 par de F2A6.

14,491.53
UnidadesI lio RD$RD$

1,881,000.592,608.48

STBTOTAL

1394,068.30

TOTAL, ITBIS

286,932.29

UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL, CON 59/100

PESOS DOMINICANOS
VAIX>R DE LA OFERTA EN LETRAS

(DEBE C ONTENER LOS IMPUESTOS

INCLUIDOS)

VALOR DE LA OFERTA EN

NÚMEROS EN RDS RD$

1,881,000.59

TEODULO SANTANA 18/03/2025
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PATRIA CONTRATO DE FIANZA

RNC: 1-02-0033S-1
SUCURSAL SANTO

DOMINGO
VigendaNo. Póliza:

FIZ-1-3108-848878

No. Cliente:

216000 Hasta: 19/05/2025

Las Doce (12) Meridiano Las Doce (12) Meridiano
Desde: 18/03/2025

RNC:

131211224
Nombre y Apellidos/ Razón Social
ALL OFFICE SOLUTIONS TS. SRL

Teléfonos-E mail-Fax

8095320737/

8092215770-

CLIENTEPATRIA.CORPO

RATIVA@GMAIL.COM

Dirección de Cobro:

AV. INDEPENDENCIA #433

DATOS DEL RIESGO
Intermediario:

Automático SEGUROS

PATRIA S.A.

DESCRIPÓidÑ

1.-Nombre: ALL OFFICE SOLUTIONS TS, SRL

2.-Valor Afianzado: RD$ 18,810.01
I

3 -Objeto y descripción: GARANTIZAR EL MANTENIMIENTO DE OFERTA PARA ADQUISICIÓN KIT DE REPARACIÓN
Y MANTENIMIENTO DE IMPRESORAS PARA EL PODER JUDICIAL. REFERENCIA: CP-CPJ-BS-13-2025

4.-La presente tiene como fecho de vigencia desde 18/03/2025 hasta 19,^5/2025 o antes si el afianzado ha cumplido con

su obligadón

5.- Benefidario: CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

I

6 - PATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS se compromete a responder a quien sea de derecho, de todos los daños y i
perjuicios que ocurran a consecuencia del incumplimiento de las obligadones legales-contractuales del afianzado, hasta el

limite de la presente fianza y siempre que haya sido previamente declarada ejecutoria de acuerdo con la ley.

7.-Las redamaciones a consecuencia de esta fianza deberán realizarse dentro de los 30 dias posteriores a la fecha en que

legalmente se declare ejecutoria.

8.- Queda entendido que la Compañía no realizará devolución de la prima.

9,- La Compañía no acepta, no reconoce y no vende Fianzas a primer requerimiento como lo establece la ley 146-02
Sobre Seguros y Fianzas De La República Dominicana en su Art.67 “Queda prohibido a los aseguradores obligarse
solidariamente con el deudor o afianzado y en consecuencia, las fianzas emitidas por los aseguradores están sujetas ai

beneficio de exdusión señalado en el Código Civil Dominicano'.

10.- Fiaraa incoridicional, irrevocable y renovable.

11- Patria Compañía de seguros se adhiere ai beneficio de Excusión estableado por el Código Civil Dominicano en su Art. 2021.

12.- De acuerdo con las disposiciones legales vigentes PATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS otorga la presente Fianza.

:8FIANZA No.^Ega
CONTRAT«r^E;
BENEFIQ^RIO/'

Ati^FRCÍ^OLUTIONS TS, SRL
AN»0 DEÍ PÓDER JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Repi%lica Dominicana a los 18 días del mes de marzo del Año 2025.
I

\
FIRM/L^MPANIA
c o M O (2 O

FIRMA CUENTE
S iCunOSPATBIA.

PPINCIPALSANTI, >COSANTO DOMINGORECLAMACtONESC =ICtNAS OFICINA COMERCIAL

SANTO DOMÍ'n''ÓÓ' ORIENTAL. Csrr Me'ia «94

Km. 9, 2do. Piso. Plaza

Carmeliw, Cancino II.

C 809 483 3SSS

Av. 27 de Febrero «S6,

Pia^a ELRaseo I,

SANTO DOMINGO

HR fflff ' ° »S
y 'LaSu.. LaOulia.

• • 3151

SANTO DOMINGO

Calle Sta «i. La Oulia,

l. 809 687 31S1, tliliil
BNC 102003351 ■ S A NIVEL NACIONAL VISITE


